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como riqueza o renta real o potencial en la generalidad de los
supuestos contemplados por el legislador al crear el impuesto, para
que aquel principIo constitucional quede a salvo.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, no resulta dificil
concluir que el Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas no lesiona el
principio de capacidad económica sólo porque recaijlll sobre la
utilización insuficiente o la obtención de rendimientos Inferiores al
óptimo legalmente señalado para la. fincas rú.ticas, pues este becho
de .ignificado social y económicamente negativo -que el legislador
andaluz pretende combatir o corregir, entre otra. medidas, a través
del in.trumento fiscal- es por .i mismo revelador de la titularidad
de una riqueza real o potencial o, como señala el Letrado del
Estado, de una renta virtual cuya dimensión mayor o menor
determina la mayor o menor cuantía del impuesto. Este hecho
excluye también por sí solo el pretendido carácter confiscatorio del
tributo, objeción en la que los recurrentes no insisten y que,
careciendo de todo fundamento. nos exime de mayores considera
ciones.

14. Como ya queda dicho, en el escrito de recurso se reprocha
también el Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas la violación de la
prohibición de doble imposición que el an. 6.2 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas enuncia en los
siguientes términos: «Los tributos que establezcan las Comunida·
des Autónoma. no podrán recaer sobre hecho. imponibles ",va
dos por el Estado». La doble imposición se produciria, sesun los
recurrentes, en relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, de un
lado, y con la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, de otro.

En nuestro análisis debemos descartar, de entrada, la referencia
que los recurrentes hacen a la Contribución Territorial Rústica y
Pecuaria, puesto que, desde la vigencia de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, el mencionado gravamen es un tributo local (re¡ulado
hoy en los arts. 232 y siguientes del Texto Refundido del Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril) al que no es aplicable, por tanto, el citado arl 6.2 de la
LOFCA que sólo prohíbe la duplicidad de tributación, por los
mismos hechos imponibles entre tributos autonómicos y tributos
estatales, pero no entre aquéllos y los tributos propios de la.
Haciendas Locales.

Sentado lo anterior, la representación aetora estima que la
finalidad del arto 6.2 de la LOFCA consiste en evitar «una doble
imposición económica», lo que le permite sostener que «el hecho
de que exista un impuesto estatal que tome como hecho imponible
una determinada materia impositiva imposibilita el que las Comu·
nidades Autónomas establezcan impuestos que recaigan sobre esta
misma materia, ya sea total o parcialmente». Y ésta seria cabal
mente la interdicción que ha resultado vulnerada, a su entender,
por el nuevo tributo autonómico, confrontado con el impuesto
estatal 9ue grava el patrimonio de las personas fisicas. Mas tale.
afirmacIOnes resultan infundadas, porque arrancan de una identifi
cación entre los con~tos de materia imponible y hecho imponible
que conduce a una mterpretación extensiva del an. 6.2 de la
LOFCA, notoriamente alejada del verdadero alcance de la prohibi
ción que en dicha norma se contiene. Por materia imponible u
objeto del tributo debe entenderse toda fuente de riqueza, renta o
cualquier otro elemento de la actividad económica que el legislador
decida someter a imposición, realidad que pertenece al plano de lo
fáctico. Por el contrario, el hecho imponible es un concepto
estrictamente jurldico que, eli atención a"detenninadas circunstan·
cias, la Ley fiJa en cada caso «para co~urar cada tributo y cuya
realización on¡¡ina el nacimiento de la obhillción tributaria», se¡ún
reza el articulo 28 de la vigente Ley General Tributaria. De alti que,
en relación con una misma matena impositiva, el legislador pueda

SaJa Primera. Recurso de amparo núm. 741/1985.
Sentefll:ia núm. 38/1987. de 1 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compue.ta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FranCISCO Rubio
L1orente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil, y don Miguel Rodríguez
Piñero y Brav<>-Ferrer, Ma¡istrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7411l98S, promovido por el
Procurador don Je.ú. l¡¡lesias Pérez, en nombre y rerresentaClón de
doña Teresa Vega Corral, y hajo la dirección de Abogado don
Alfredo VilIarroel Ochando, contra la Sentencia de la Sala Cuarta

seleccionar distintas circunstancias que den l~ a otros tantos
hechos imponibles, determinantes a su vez de figuras tributarias
diferentes.

De acuerdo con las precisiones anteriores, pa.reoe incuestiona~

ble, se¡ún resulta incluso de los propios términos literales del
precepto, que el arto 6.2 de la LOFCA no tiene por objeto impedir
a las Comunidades Autónoma. que establezcan tributos propios
sobre objetos materiales o fuentes impositivas ya gravadas por el
Estado, porque, habida cuenta de que la realidad económica en sus
diferentes manifestaciones está toda eOa virtualmente cubierta por
tributos estatales, ello conduciría, como se destaca por los represen
tantes del Parlamento y Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucia y por el Letrado del Estado, a negar en la práctica la
posibilidad de que se creen, al menos, por el momento, nuevos
unpuestos autonómicos. Lo que el an. 6.2 prohibe, en sus propios
términos, es la duplicidad de hechos imponibles, estrictamente.

Planteada asi la cuestión, la comparaaón del arto 31.1 de la Ley
andaluza con el an. 2, párrafo 1.0, de la Ley SO/1977, reguladora del
Impuesto sobre el Patrimonio, pone de manifiesto que lo. hechos
imponibles que ambas normas contemplan son notoriamente
di.tintos.

En el primer caso, «con.tituye el hecho imponible del impuesto
la infrautilización de Iaa fincas rústicas, por no alcanzar en el
perlodo impositivo el rendimiento ó~~ por hectárea fijada para
cada comarca en el correspondiente to de Actuación Comar·
cal», excluyéndose del mismo, por no considerarse legalmente
infrauriJizadas, «las fincas nísticas durante los periodos imJH?Sitivos
en los que no pueda técnicamente realizarse, total o parcialmente,
un ciclo de producción a¡raria.. En el segundo caso, «constituye el
hecho imponible del impuesto la propiedad de toda clase de bienes
y la titularidad de derecho. de contenido económico atribuibles al
sujeto pasivo, conforme a los preceptos de esta Ley, en el momento
del devengo». Estos do. concepto. legales, que se refieren predomi
nantemente al elemento objetivo del presupuesto de hecho de cada
tributo, marcan las diferencias existentes entre el impuesto autonó
mico y el impuesto estatal, pues es obvio que no cabe identificar
la «infrautilizaciÓn» de fincas rústicas -hecho imponible del
impuesto andaluz- con la «propiedad» de todo tipo de bienes,
aunque entre ellos se encuentren las fincas rústicas, que es el hecho
que grava el impuesto estatal. De todo lo cual se deduce que la Ley
andaluza no ha infringido el an. 6.2 de la LOFCA, debiendo ser
rechazada, en consecuencia, la imputación de inconstitucionalidad
que por este motivo formulan los recurrentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso.
Publiqqese esta Sentenda en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid • veintiséis de marzo de mil novecientos
ochenta y .iete.-Fmnado: Francisco Tomás y Valiente, Gloria
~ Cantón, Angel Latorre Segura, Francisco Rubio L1orente,
Lws Diez-Picaza y Ponce de León, Antonio Truyol Serra, Fer
nando García·Mon y González-Regueral, Carla. de la Veill Rena
yas, Eugenio Diaz Eimil, MiSUel Rodriguez-Piñero y Brav<>-Ferrer,
Jesú. Leguina Villa y Luis López Guerra.

del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 1985, confirmatorio de la
dictada por la Sala de lo Contencios<>-Administrativo de la Audien
cia Temtorial de Valladolid, y en cuyo recurso han sido parte el
Letrado del Estado, en representación de la Administración
Pública, y don Luis Toril Cano, ~ntado por el Procurador
don lsaClo Calleja Garcia ~o la dirección de Letrado, y el
Mini.terio Fiscal.

Ha sido Ponente el Magistrado don Eu¡enio Diaz Eimil, quien
expresa el parecer de la saJa.

l. ANTECEDENTES

I. Doña Teresa Vega Corral dirilió a este Tribunal un escrito
fechado el 29 de julio de 1985 en el que expreaaba su deseo de
formular recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, de 3 de mayo de 1985, confirmatoria de la
dictada l"'r la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Temtorial de Valladolid en autos 389/1981, solicitando, a tal
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fin, el nombramicoto de Procurador y Abopdo de los del tumo de
oficio para que la representen y dirijan.

DeSpu6s de los trámites conespondicotes, la Seoción acordó en
providencia de 18 de diciembre tener nombrados por el tumo de
oficio al Abopdo don Alfredo ViIIarroel Ocbando y al Procurador
don Jesús Iglesias I'&ez, presentándose por ~te. el 29 de enero de
198ó, escrito de demanda incidental en solicitud de justicia gratuita
y el 4 de febrero la demanda de amparo.

2. Los hechos a los que se refiere la demanda son, en sinleSis,
los si¡uientes:

La solicitante de amparo interpuso, co su día, recurso de
reposición contra la licencia de obras concedida por el Ayunta.
mIcoto de Galende (zamora) a don Luis Toril Cano, para la
construcción de una escalera, por estimar que la obra en cuestión
le irrogaba peIjuicios al impedir el acceso al solar colindante,
propiedad del padre de la recurrente. El recurso fue estimado,
acordando el Ayuntamiento de Galencle revocar el acto impu&
nado.

Contra dicho Acuerdo interPuso don Luis Toril Cano recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de Valla·
dolid, co la que se personó, en representación de la Corporación
demandada, el Abopdo del Estado, sin que el padre de la ahora
demandante, ni ella misma, fiIeran emplazados procesalmente para
hacer uso de sus derechos.

La Sentencia de 29 de noviembre de 1982, por la que se estimó
la pretensión, declarindose nulo el Acuerdo de la Corporación
mencionada, no fue notificada a la interesada. Inte~ recurso
de apelación por el Aboaado del Estado, se sustaneJó ~te ante el
Tribunal Supremo sin c1ar conocimiento del mismo a la ahora
demandante ni a su padre, siendo confirmda la Sentencia apelada.

Alega la recurrente, con cita de diversas Sentencias de este
Tribunal, que se ha visto privada de usar su derecho al proceso
(articulo 24.1 C. E.), dado que, actuando en representación de su
padre enfermo, no se le dio Oportunidad de comparecer y ejercitar
la defensa de sus derechos e mtereses legitimos ante la Audiencia
territorial de Valladolid y ante el Tribunal Supremo, al no haber
sido debidamente emplazada.

También entiende vulnerado el derecho a la asistencia de
Abolllldo de oficio (art. 24.2 C. E.l, ya que si se le hubiera
emplazado, habria conocido la posibilidad de defender sus dere
chos por medio del beneficio de justicia gratuita, sin quedar en
condiciones de desigualdad con la parte contraria.

Solicitó se declare la nulidad de las dos Sentencias recurridas,
reconociéndose el derecho de la recurrente, bien por sí o en legitima
representación de su padre. a usar de sus derechos ante la
Audiencia Territorial de Valladolid una vez repuesto el procedi
miento a su trámite inicial.

Por otrosi pidió la suspensión de la resolución adminiatrativa
impugnada a fin de no impedir la efectividad de la pretensión de
amparo.

3. Admitido a trámite el recurso y recibidas las actuaciones
judiciales, se dictó providencia de 8 de octubre, acusando recibo de
las mismas, teniendo por comparecido, en concepto de dem.an.
dado, a don Luis Toril Cano, representado por el Procurador don
lsacio Calleja Garcia, y concediendo a las partes com~das, al
Ministerio Fiscal y al Letrado del Estado plazo comun de veinte
dias para formular alegaciones.

4. La demandante de amparo se limitó a ratificar las alegacio
nes incluidas en su demanda.

El demandado se manifestó oonforme con los antecedentes
segundo y cuarto, a1epndo que se omitió uno, quizá el más
importante, consistente en que la interposición del recurso conten
cioso-admjnistrativo fue publicada mediante el ~ptivo anuncio
o edicto en el «iloletin Oficial de la ProvinCIa de ZanIgoz.a», Y
ñmdamentó su escrito afirmando que no es aceptable el argumento
de ~~B~quiera que esté interesado co el~ ha de ser
emp o personalmcote, ya que ello conducirla al absurdo de
exigir a los Tribunales una previa investigación que para\izaria la
Adotinistración de justicia en peIjuicio de todo el cuerpo social.
Añadió que no ha existido vulneración de los derechos protegidos
en el art. 24 de la Constitución, máxime si se tiene en cuenta que
el Abogado del Estado y re~tante del Ayuntamiento defendió
basta el último escalón Jurisdiccional la nulidad del Acuerdo
municipal impugnado y, cleapués de razonar sobre la falta de
legitimación de la recurrente por no haber sido parte en el proceso
contencioso·administrativo y que la demandante pudo comparecer
ante la Audiencia, terminó suplicando la denegación del amparo
solicitado.

S. El Letrado del Estado alegó que el recurso de amparo se
encuentra en el caso del arto SO.2 b) de la WTC por falta de
contenido constitucional, pues la vía de amparo es un remedio
extremo para remover lesiones de los derechos fundamentales, que
no tiene cabida cuando al recurrente se le ofreoen medios jurtdicos
distintos para cumplir el mismo objetivo.

En el caso de autos, el aeilor Toril Cano.encontró satisfJloción
en la vil contenciosa, por haberse entendido que la aeilora Vega
Corral no acreditaba la representación con que habia actuado en su
recurso de reposición ante el Ayuntamiento. Siendo indiscutible
esta falta de representacióJ?, la demandante de amparo pudo
intentar, tras la Sentencia judicia\, procurar la representación de su
padre o accionar en ejerc.cio de la acción pública reconocida por
~~~ónww~en_deintenWunrecursodeamparo
para lograr su incorporación a un proceso contencioso ya con
cluido, mediante la reproducción del mismo.

Por otro lado, el Tribunal Constitucional ha matizado la
necesidad de emplazamicoto personal con el deber de diligencia
que pesa sobre los ciudadanos de velar por la tutela de sus J,lI"Opios
derechos, y resulta claramente apreciable la falta de diligenaa de la
demandante, habida cuenta de que lo que aqul se trata no es de un
conocimiento cierto o presunto de la vil adminiatrativa, ya que
_ fue iniciada por la propia recurrente.

Terminó suplicando que se leDpn por formuladas sus aJe·
pciones.

6. El Ministerio Fiscal sostiene, con cita de la Sentencia
9/1981, que la indefensión a1epda por la recurrente fue cometida
por la Audiencia Territorial de Valladolid, ala que es atribuible de
modo directo e inmediato, limitándose el Tnbunal Supremo a
confirmar su Sentencia.

No se puede dudar que la demandante de amparo, al obtener la
nulidad del Acuerdo municipal que concedió la licencia de obras,
tiene derechos derivados del acto del Ayuntamien:l:.3.:'" accedió a
BU petición y, por tanto, la consideración de deman con arre&10
al art. 29.1 b) de la UCA

Por tanto, si tiene la condición proceaaI de cocIemandada y está
identificada desde un~ momento, tenia que haber sido
convocada de modo singular al proceso contencioso r, al no
hacerse así, se le privó de la posibilidad cierta del conocimtento del
recurso y de personarse en la defensa de su derecho, debiéndose, en
su consecuencia, ser reparada en su derecho constitucional de
defenderse en el I'!oceso.

7. Por proVIdencia de 7 de enero pasado se señaló para
deliberación y votación del recurso el dia 1l de mano siguiente,
quedando concluida el dia 2S.

n. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

1. En el presente recurso se demanda la protección del derecho
a la no indefensión, prantizado por el art. 24.1 de la Constitución,
que se pretende vulnerado por no haber sido la demandante
emplazada personalmente en un proceso contendoso.administra~

tivo Que, por ello, ha sido tramitado y resuelto sin su conocimiento.
El demandado, sin articular petición de inadmisibílidad, hace

una sucinta alusión a la falta de legitimación de la demandante de
amparo por no haber sido pane en el proceso contencioso
administrativo y al no agotamiento de los recursos utilizables
porque, a su juicio, pudo ~sta comparecer ante la Audiencia
Territorial de Valladolid. Por otro lado, el Letrado del Estado
afinna que el recurso se encuentra en el caso del arto SO.2 b) de la
LOTe, pues la vía de amparo no tiene cabida cuando el recurrente
dispone de medios distintos para obtener la reparación del derecho
fundamental vulnerado y, en el caso de autos. la demandante, ante
la falta de representación que a"recian las ""ntencias recurridas,

r,udo procurarse esta representaelón o utilizar la acción pública que
e reconoce la legislación urbanistica.

Aunque estas tres alegaciones, de naturaleza formal y, por tanto,
de resolución prioritaria, carecen de desarrollo alguno -las formula
das por el demandado- o están provistas de escasa fundamentación
-la del Letrado del Estado- resulta obli¡ado pronunciarse sobre
ellas a fin de no dejaJjas sin la respuesta a que las hace acreedoras
su introducción en el debate procesal.

Procede reponder, a la pnmera. que el art. 4ó.1 b), en cuanto
hace depender la legitimación de los particulares para IDterponer el
recurso de amparo del hecho de haber sido parte en el proceso
judicial correspondiente, es obviamente inaplicable a quien aleKa
que su derecho fundamental a la no indefenSIón ha sido vulneraáo,
precisamente, por no habénele dado ocasión para intervenir en el
proceso, pues de otro modo quedarian impunes todas las indefen
siones producidas a aquellos a los q.ue se les ha impedido el acceso
al proceso, bien por negarles indebIdamente su condición de parte,
bien llOr haberse tramitado sin su conocimiento, existiendo obliga
ción Judicial de proporcionárselo.

A la segunda, que la circunstancia de si la demandante pudo o
DO comparecer en el proceso contencioso-administrativo pertenece
a la cuestión de fondo, ya que ésta consiste en determinar si la falta
de emplazamiento personal impidió o no a la recurrente de amparo
tener conocimiento del proceso y, por tanto, pudo o no personarse
en el mismo.

A la tercera, que las acciones que permita interponer a la
demandante lo decidido en las Sentencias recurridas es un tema
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totalmente ajeno al recurso de amparo en cuanto Gue lo que aquí
se debate no tiene relación con el fallo de dichas Sentencias, sino
con el resultado de indefensión que las mismas puedan haber
proCJ.cldo por haber sido dictadas en proceso al cual no fue
personalmente llamada la demandante y es claro que el único
remedio para corregir ese resultado, en caso de haberse producido.
es el recurso de amparo.

2. En cuanto al fondo, la pretensión de amparo se dirige a que
ded...remos la nulidad de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Ad:.l1n.istrativo de la Audiencia de Valladolid de 29 de enero de
1,82 Yla de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 3 de mayo de
1985, cor.fl.rmatoria de la anterior. y reconozcamos el derecho de
la r~'loUTente a ser emplazada personalmente en un procedimiento,
cuya iniciación, tramitación y resolución dice haber ignorado y en
el que se juzgó un acto administrativo del Que, segUn afirma, se
denvan a su favor derechos e intereses legítimos. Dicha pretensión
se fundamenta en el derecho a la tutelajudkiaJ efccti'...a garantizado
por el arto 24.1 de la Constitución, cuya vulneración se había
producido a causa de Que esa falta de emplazamiento personal
Impidió a la demandante de amparo intervenir en el proceso para
defensa de sus legítimos intereses.

El planteamiento se quiere, por tanto, fundamentar en la
constante y reiterada doctnna constitucional relativa al ré$imen de
los emplazamientos en el proceso cODteDcioso-administratIvo y a la
necesidad de acomodar la regulación aún presente en la Ley a las
exigencias derivadas del derecho a la tutela¿'udidal efectiva, sin
indefensión, consagI'!lda en el art. 24,1 de la oDstüución, y según
la cual este derecho fundamental requiere que el Tribunal juzgador
llame pef30nalmente al proceso a las personas que, siendo identifi~

¡;:ables 3 partir del acto de interposición del recurso contenaoSlr
administrativo, del expediente administrativo o de la demanda,
pudieran ver afectados sus derechos o intereses legítimos por la
decisión del proceso, pues sólo ese emplazamiento personal,
cuando sea factible, es garantía eficaz de que se puedan hacer valer
ante el Tribunal aquellos derechos o intereses comprometidos por
la impugnación procesal.

Declara también esta doctrina que la vulneración del derecho
no se produce, tanto en el supuesto de que el demandante de
amparo, a pesar de la falta de emplazamiento personal, tiene
con0c:'nüento del proceso y, por tanto, pudiendo intervenir en el
mismo se abstiene de hacerlo, como en el caso de que esa falta de
lOLervención sea debida a la omisión de la dIligencia que es
razonablemente exigible a quien, habiendo sido parte en un
proc~dimiento administrativo, tiene interés en que el acto dictado
en el mismo adquiera firmeza o sea confirmado en la vía judicial.

3. De acuerdo con dicha doctrina, corresponde examinar si la
no intervención de la demandante de amparo en el proceso judicial
fue única y exclusivamente causada por la ausencIa del emplaza
miento personal 0, al contrario, fue debida a su falta de diligencia
y, por c.onsiguiente, es imputable a su propia conducta.

Se trata, en el caso de autos, de un proceso contencioso
administrativo interpuesto por el inicial titular de una licencia de
obras contra el acto municipal que, estimando la reposición
promovida por la demandante de amparo, revoca dicha licencia,

dejándola sin efecto. Esta licencia autorizaba la construcción de
una escalera de acceso a una vivienda situada en un reducid(}
núcleo ce pobladón de vida eminentemente rural, que dio lugar a
protesUls d~ ul?- ~po de vecinos. Y, entre ellos, de la demandante
de amparo, qUien.Interpuso repoSIcIón en nombre y representación
de su padre, propletario de una finca colindante a dicha vivienda,
al cual, al par~r, perjudicaba la construcción de la escalera; en el
rec~ contenCIOSO declararon como testigos cinco vecinos y se
practicó por la Sala prueba de reconocimiento judIcial en la que se
recogen las características de la escalera. así como de la finca del
padre de la demandante de amparo.

Tales datos penniten asegurar que ésta tuvo conocimiento de la
tramitac~ón. d.el recurso <?ontencioso,. pues es impensable que un
proceso JudICIal. promoVIdo en relación con un asunto municipal
en el que están lDteresados la generalidad del vecindario de un
pequedo pueblo rural y en el que se realizaron actos procesales de
tan notoria trascendencia como son las pruebas mencionadas su
existencia escape al conocimiento de la vecina que manifestÓ el
más intenso interés en el asunto.

En razón a estas circunstancias, la no intervención de ésta en
dicho recurso contencioso resulta imputable a su voluntaria pasivi
dad, la cual fue, sin duda. motivada en la estimación de que el acto
administrativo recurrido estaba suficientemente defendIdo por el
Ayuntamiento demandado, f que ahora trata extemporáneamente
de subsanar con la interposicIón de un recurso de amparo, alegando
I~ ~neración del derecho a la "!Ute\a· judicial efectiva, que no
ejercItó en el momento en que debIó hacerlo, según las reglas de la
buena fe y de la diligencia debida.

Las anteriores razones conducen por sí solas a la denegación del
amearo solicitado y ello dispensa de entrar en el examen de otra
poSIble causa de denegación, cual es la relativa a si del acto
revocatorio de la licencia municipal de obras derivan derechos °
intereses legítimos a favor de quien no es su titular, pues en el
supuesto de resolver este tema en sentido negativo se obtendría la
conclusión de que la demandante de amparo carece, según la
doctrina expuesta, del derecho al emplazamiento procesal, cuya
fa!ts es fundamento de la petición de amparo que se deja denegada.

FALLO

En atem Ion a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR L
AUTORJD\D QUE_ LE CONFIERE LA CONSTlTUCION [.
LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por doña Teresa Vega Corral.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a uno de abril de mil novecientos ochenta y
siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Díez~Picazo J Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eim' .-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo
Ferrer.-Fi~mados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón. Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y Gonzalez-Regueral, don Carlos de la
Vega Renayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Ma.gistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 344/1984, promovido por la Entidad
«Ciudauto, Sociedad Limitada», representada por la Procuradora
de los Tribunales doña Africa Martín Rico, sustituida por don
Argimiro Vázquez Guillén, bajo la dirección del Letrado don
Francisco Castejón Sánchez, contra la Sentencia de 30 de julio de
1983, dictada por la Magistratura de Trabajo de Ciudad Real en los
Autos 912/1982, y contra la del Tribunal Central de Trabajo de 23
de febrero de 1984, que desestimó el recurso de suplicación. Ha
sido parte el Ministerio Fiscal y ponente la Magistrada doña Gloria
Begué Cantón, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. La Entidad «Ciudauto, Sociedad Limitadlut, fue deman
dada por el trabajador don Alejandro José Rodriguez Benito, que
reclamaba diferencias por la gratificación de mando y la prima de
producción. desde marzo de 1981 a febrero de 1982, por un total
de 726. SSO pesetas. Citada al acto del juicio y a la prueba de
confesión por correo certificado" no asistIó, resultando condenada
al abono de la cuantía reclamada por Sentencia de la Magistratura
de Trabajo de Ciudad Real de 30 de julio de 1983. .

Contra dicha Sentencia interpuso recurso de suplicación ale
gando, entre otros motivos, defectos en la citación que impidieron
su asistencia a juicio. pues se incumplieron los requisitos formales
legalmente previstos Xla firma que refrendaba el acuse de recibo de
la citación era ileg¡ble y no correspondía a ningún familiar,
empleado o vecino de la Entidad. Igualmente denunci6 una
presunta incoherencia entre el séptimo resultando de hechos
probados de la Sentencia de instancia, que declaraba que «no
consta que con anterioridad a la tramitación "Ceima, Sociedad
Anónima", viniera pagando al actor cantidad por gratificación de
mando~, y el fallo de la Sentencia que condena a «Cludauto,
Sociedad Limitada», que sucedió a «Celma», por dicho concepto.
E! Tribunal Central de Trabajo desestimó el recurso en Sentencia
de 23 de febrero de 1984, por entender que la citación se produjo
en debida forma, ya que el Secretario de Ma~stratura cumplió lo
ordenado en el art. 32 de la Ley de Procedimiento Laboral y el
servicio de correos evacuó el trámite medlante la entrega del sobre

Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 344//984.
Sentencia núm. 39/1987, de 3 de abril.
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